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En San Nicolás, a los 18 Días del mes de Diciembre de 2025, en la sede de la 
Liga Nicoleña de Fútbol, se reúne el Tribunal de Disciplina de la Liga, con la presencia 
del Presidente del Tribunal Dr. Matías Domínguez y sus miembros, Dres. Rodrigo Sosa; 
Leonardo Vanni, y Alberto Arévalo, con colaboración en Secretaría del Tribunal de la 
Srta. Cecilia Timpanaro.- 
           Conformado el Tribunal de Penas, proceden a dar lectura a los siguientes informes 
Arbitrales.- 

  PRIMERA Y SUB 23

RESOLUCIÓN: San Nicolás, 18/12/25 – Protesta de puntos (llave semifinal Torneo 
Clausura 1ra División – Héctor Storti) de Regatas SN frente a Defensores de Belgrano: 
serie disputada el día 7 y 13 de diciembre de 2025, en Defensores y Regatas 
respectivamente:

VISTO que: 

I.- El día miércoles 17 de diciembre, ingresa por email oficial a la oficina de la liga, en 
tiempo y forma una protesta formal de puntos proveniente del Club Regatas SN, 
reclamando se le otorgue a su favor la serie de semifinal disputada con su par 
Defensores; acompaña nota debidamente firmada por autoridades de rigor, documental 
y constancias que acreditan el pago del arancel de protesta establecido por el art.14 del 
RTP y 32 del Reglamento del Torneo.-

II.- El mismo días miércoles 17, la secretaría del tribunal corrió traslado al club 
defensores, quién acompaña su posición reglamentaria sobre la cuestión planteada.-  

III.- En ese andar, éste Tribunal encuentra suficientes elementos de prueba claros, 
precisos y definitivos para resolver; 

CONSIDERANDO que:
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IV.- El Club Regatas plantea que un jugador con contrato profesional (en éste caso Luis 
Miguel Perez) no tiene permitido participar en el Torneo de la Liga Local, debido a que 
el artículo 192 del Reglamento de AFA determina la clasificación de los jugadores entre 
profesionales y aficionados, y el artículo 205 determina donde pueden disputar 
encuentros los jugadores profesionales.- Cita fallos de éste Tribunal fechados en el 2016, 
relacionados al caso, momentos previos a que el Consejo Federal haya zanjado en forma 
definitiva la cuestión.- De igual forma sostiene que en caso de prosperar su protesta 
debería asignársele la serie y cita fallos de éste Tribunal del 2022.-

V.- El Club Defensores, expresa su contestación basándose en lo dispuesto por el 
Despacho 12441 del CF, y refiere que dicho jugador se encontraba debidamente 
inscripto, verificado y habilitado para disputar torneos de la liga.-

VI.- En definitiva, las Ligas del Interior afiliadas al Consejo Federal en forma directa, 
dependen de éste Órgano, cual rige las normas administrativas y reglamentarias que 
todas las ligas del interior deben cumplir (aranceles, reglamentos, resoluciones, 
despachos) y así, éste Tribunal, basándose en el Despacho 12441, “Actuación de 
jugadores profesionales en ligas afiliadas” publicado en el Boletín Oficial N° 616/2018 
del Consejo Federal, aprobado por unanimidad de los presentes, el cual determina en 
su artículo 1 “Disponer que los jugadores debidamente inscriptos en los registros de la 
Liga, independientemente de su carácter profesional o aficionado, podrán participar en 
los Torneos organizados por las Ligas afiliadas a AFA”; pero además en febrero del año 
2024, la liga posadeña de fútbol, requirió dictamen el consejo federal sobre la 
posibilidad que los jugadores con contrato profesional puedan disputar encuentros 
domésticos y la respuesta fue clara al acompañar copia del boletín 616 del 2018 donde 
dichos jugadores han sido habilitados al efecto.- Todo ello, define la habilitación del 
jugador motivo de la protesta y condena el reclamo planteado, resolviéndose su rechazo 
por improcedente, teniendo en cuenta los antecedentes existentes obrantes en éste 
Tribunal.-

VII.- Que con lo expuesto hasta aquí, la normativa descripta, las posiciones de los clubes 
intervinientes, el análisis de la prueba documental ofrecida, éste Tribunal encuentra 
suficientes elementos para resolver conforme su criterio y entendimiento, por ello 
RESUELVE:

Artículo 1: Rechazar la formal protesta de partido (serie seminifal) presentada por el 
Club Regatas SN por la indebida inclusión del jugador Perez Luis Miguel (con contrato 
profesional en Defensores) por resultar improcedente.- Art.32,33,40,41 RTP.-

Artículo 2: Destinar a la cuenta de recursos y gastos administrativos de la Tesorería de 
la Liga el importe depositado por derecho de protesta.- (Art.21 RTP)

Artículo 3: Notifíquese, Regístrese por Secretaría Administrativa y oportunamente, 
archívese.- (art.41,42 RTP)



Fdo. Dres-Dominguez-Sosa-Vanni-Arévalo y Sra. Timpanaro.-

1) Situación del jugador  Stocaffiso Robertino DNI 35902834 Nacido el día 18.12.1990 
Núm. Comet: 3039478 Fifa ID: 13A50R9 jugador del club GRSM partido disputado 
entre La Emilia vs GRSM el día 13 de Diciembre de 2025, División 1°.- Visto el informe 
arbitral y considerando que los mismos revisten semi plena prueba y solo pueden ser 
desvirtuados por pruebas concluyentes que acrediten la inexistencia de la falta que 
origina el informe, como es el caso con prueba fílmica y conforme lo dispuesto por el 
art. 39, 32 y 33, éste Tribunal  Resuelve: Archivar el presente informe sin sanción.- 
(art.32,33 y 39)

2) Situación del jugador Anastasio Juan DNI 41688521 Nacido el día  22.08.1999 Núm. 
Comet:   3262551 Fifa ID: 12B7NN3 jugador del club La Emilia partido disputado entre 
La Emilia vs GRSM el día 13 de Diciembre de 2025, División 1°.- Visto el informe 
arbitral, y considerando que los mismos revisten semi plena prueba y solo pueden ser 
desvirtuados por pruebas concluyentes que acrediten la inexistencia de la falta que 
origina el informe, como es el caso con prueba fílmica y conforme lo dispuesto por el 
art. 39, 32 y 33, éste Tribunal  Resuelve: Archivar el presente informe sin sanción.- 
(art.32,33 y 39)

3) Situación del jugador Yaworsky Diego DNI 25341267 Nacido el día 01.09.1976 Núm. 
Comet: 5152760 Fifa ID: 5152760 jugador del club GRSM partido disputado entre La 
Emilia vs GRSM el día 13 de Diciembre de 2025, División 1°.- Visto el informe arbitral 
Resuelve: Sancionar con 3(tres) fechas de suspensión ART 186 RTP.-

4) Situación del Ayudante de Campo Vizcarra Rodrigo DNI 33851748 Nacido el día 
28.03.1985 Núm. Comet: 6659060 Fifa ID: 1PDAYN7 AC del club GRSM partido 
disputado entre La Emilia vs GRSM el día 13 de Diciembre de 2025, División 1°.- Visto 
el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 14(catorce)días de suspensión ART 260 
RTP.-

5) Situación del jugador Ceballos Juan DNI 36467488 Nacido el día 19.08.1991 Núm. 
Comet: 3053785 Fifa ID: 13J7V22 jugador del club GRSM partido disputado entre La 
Emilia vs GRSM el día 13 de Diciembre de 2025, División 1°.- Visto el informe arbitral 
Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 186 RTP.-

6) Situación del Auxiliar Pedruelo Maximiliano DNI 30458540 Nacido el día  14.01.1984 
Núm. Comet: 3256233 Fifa ID: 13EUZD0 Auxiliar del club GRSM partido disputado 
entre La Emilia vs GRSM el día 13 de Diciembre de 2025, División 1°.- Visto el informe 
arbitral Resuelve: Sancionar con 14(catorce)días de suspensión ART 260 RTP.-



7) Situación del jugador Fresart Fidel DNI 48097759 Nacido el día 15.03.2007 Núm. 
Comet: 4713635 Fifa ID: 1103507 jugador del club Regatas, partido disputado entre 
Regatas vs Somisa el día 15 de Diciembre de 2025, División Sub23.- Visto el informe 
arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 204 RTP.-

8) Situación del jugador López Bruno DNI 45499572 Nacido el día 30.11.2007 Núm. 
Comet: 30.11.2007 Fifa ID: 1JTKXM5 jugador del club Belgrano, partido disputado 
entre Belgrano vs Los Andes el día 13 de Diciembre de 2025, División Sub 23.- De 
acuerdo al informe arbitral y considerando que los mismos revisten semi plena prueba 
y solo pueden ser desvirtuados por pruebas concluyentes que acrediten la inexistencia 
de la falta que origina el informe y conforme lo dispuesto por el art. 39, 32 y 33, éste 
Tribunal  Resuelve: Archivar el presente informe sin sanción.- (art.32,33 y 39)
 

9) Situación del Diaz Lucas DNI 46273033 Nacido el día  03.02.2005 Núm. Comet: 
5026556 Fifa ID: 12LYJL4 jugador del club Los Andes partido disputado entre Belgrano 
vs Los Andes el día 13 de Diciembre de 2025, División Sub 23.- Visto el informe arbitral 
Resuelve: Sancionar con 4 (cuatro) fechas de suspensión ART 200 RTP.-

10) Situación del jugador Gil Braian DNI 46184739 Nacido el día 10.10.2004 Núm. Comet: 
10.10.2004 jugador del club Belgrano partido disputado entre Belgrano vs Los Andes el 
día 13 de Diciembre de 2025, División Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: 
Sancionar con 3(tres) fechas de suspensión ART 201 RTP.-

11) Situación del jugador Musante Santiago DNI 45811011 Nacido el día 25.05.2004 Núm. 
Comet: 5000261 Fifa ID: 5000261 jugador del club Los Andes partido disputado entre 
Belgrano vs Los Andes el día 13 de Diciembre de 2025, División Sub 23.- Visto el 
informe arbitral Resuelve: Sancionar con 4(cuatro) fechas de suspensión ART 200 
RTP.-

12) Situación del Sr Bordi Diego DNI 26390729 Nacido el día 27.10.1977  Núm. Comet: 
6645525 Fifa ID: 1LAFXD2 del club Los Andes.- Visto el informe arbitral.- a) Córrase 
traslado al Sr Bordi Diego del informe arbitral para que en el plazo perentorio e 
improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 
9h a 21h, su descargo debidamente firmado el cual podrá ser enviado vía email al 
email oficial de la liga.- (art.8 y 41 RTP) 

FUTSAL PRIMERA, RESERVA, SUB 17, SUB 15 Y SUB 13

13) Situación del jugador Hernández Federico DNI 37677760 Nacido el día 07.06.1993 
Núm. Comet; 3040981 Fifa ID: 12G8JX1, Jugador del club Gran Rey, partido disputado 
entre Regatas vs Gran Rey División Futsal 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: 
Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-



14) Situación del jugador Olgiati Fausto DNI 36893542 Nacido el día 09.07.1992, Núm. 
Comet: 3105702 Fifa ID: 13l5WA9, jugador del club Regatas partido disputado entre 
Regatas vs Gran Rey División Futsal 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar 
con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

15) Situación del partido de Futsal 1° División disputado entre Regatas vs Sánchez el día 7 
de Diciembre de 2025 en la sede del CASBA.- Nota presentada por el club Regatas, 
Solicita la intervención del Tribunal de Pena.- En proceso de resolución.-

16) Situación del jugador Gonzalez Santino DNI 50640726 Nacido el día 04.11.2010 Núm. 
Comet: 6072503 jugador del club 12 de Octubre, partido disputado entre U.P.S.R.A vs 
12 de Octubre, División Futsal Sub 15.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar 
con 2(dos) fechas de suspensión ART 154,32 Y 33 RTP.-

17) Situación del jugador Galvez Mateo DNI 50640757 Nacido el día 23.11.2010, Núm. 
Comet: 6232714 Fifa ID: 1IE1FS7 jugador del club U.P.S.R.A, partido disputado entre 
U.P.S.R.A vs 12 de Octubre, División Futsal Sub 15.- Visto el informe arbitral Resuelve: 
Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 154,32 Y 33 RTP.-

FEMENINO PRIMERA Y RESERVA

18) Situación de la jugadora Ibarra Luciana DNI 36311350 Nacida el día 08.08.1991 Núm. 
Comet: 4717217 FIfa ID: 110C3D8, jugadora del club Matienzo, partido disputado 
entre Matienzo vs El Fortín el día 14 de Diciembre de 2025, División Femenino 1°.- 
Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 
RTP.-

19) Situación de la jugadora Grossi Mionis Agustina DNI 41899269 Nacida el día 
03.08.1999 Núm. Comet: 5119181 Fifa ID: 13NRY46 jugadora del club El Fortín  partido 
disputado entre Matienzo vs El Fortín el día 14 de Diciembre de 2025, División 
Femenino 1°.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de 
suspensión ART 207 RTP.-

20) Situación de la jugadora Mamone Vanesa DNI 32325679 Nacida el día 20.07.1986 
Núm. Comet: 5168438 Fifa ID: 14AUS97 jugadora del club El Fortín  partido disputado 
entre Matienzo vs El Fortín el día 14 de Diciembre de 2025, División Femenino 1°.- 
Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 2(dos) fecha de suspensión ART 205 
RTP.-

21) Situación de la jugadora Rocco Daniela DNI 38852621 Nacida el día 05.08.1995 Núm. 
Comet: 5182920Fifa ID: 14BJAJ4, jugadora del club El Fortín  partido disputado entre 
Matienzo vs El Fortín el día 14 de Diciembre de 2025, División Femenino 1°.- Visto el 
informe arbitral resuelve: Sancionar con 2(dos) fecha de suspensión ART 204 RTP.-



22) Situación de la jugadora Castillo Luna DNI 49303767 Nacida el día 21.04.2009 Núm. 
Comet: 7226383 Fifa ID: 1NSHRB0, jugadora del club 12 de octubre, partido disputado 
entre 12 de Octubre vs El Fortín el día 13 de Diciembre de 2025 División Femenino 
Reserva.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con  4(cuatro) fechas de 
suspensión ART 201 RTP.-

23) Situación de la jugadora Da San Martino Juliana DNI 49902547 Nacida el día  
20.01.2010 Núm. Comet:  8268802 jugadora del club El Fortín  partido disputado entre 
12 de Octubre vs El Fortín el día 13 de Diciembre de 2025 División Femenino Reserva.- 
Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con  3(tres) fechas de suspensión ART 
201 RTP.-

24) Situación de la jugadora Schefer Jessica DNI 35701636 Nacida el día 11.01.1990 Núm. 
Comet: 5879699 Fifa ID: 1L998D0 jugadora del club EL Fortín partido disputado entre 
12 de Octubre vs El Fortín el día 13 de Diciembre de 2025 División Femenino Reserva.- 
Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con  2(dos) fechas de suspensión ART 186 
RTP.-

INFERIORES

25) Situación del jugador Herrera Alexis DNI 48844790 Nacido el día 09.08.2008 Núm. 
Comet: 5369528 jugador del club El Fortín, partido disputado entre El Fortín vs Regatas 
Azul el día 13 de Diciembre de 2025 División 5ta.- Visto el informe arbitral Resuelve: 
Sancionar con 4(cuatro) fechas de suspensión ART 154,33 Y 32 RTP.-

26) Situación del jugador Ríos Benjamín DNI 50149678 Nacido el día 05.05.2010 Núm. 
Comet: 6233690 Fifa ID: 1IE1B79 jugador del club El Fortín partido disputado entre El 
Fortín vs Regatas el día 13 de Diciembre de 2025 División 6ta.- Visto el informe arbitral 
Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 154 RTP.-

27) Situación del jugador Cardenas Jano DNI 50130565 Nacido el día  10.06.2010 Núm. 
Comet: 6428166 Fifa ID: 1JTQMS8, jugador del club F.S.N partido disputado entre 12 
de octubre vs F.S.N el día 13 de Diciembre de 2025 División 6ta.- Visto el informe 
arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 154 RTP.
-

28) Situación del jugador Herrera Leonidas DNI 49917513 Nacido el día 05.02.2010 Núm. 
Comet: 5927635 Fifa ID: 1EY2BI2 jugador del club F.S.N partido disputado entre 12 de 
octubre vs F.S.N el día 13 de Diciembre de 2025 División 6ta.- Visto el informe arbitral 
Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 154 RTP.-

29) Situación del jugador Biscione Elian DNI 50840840 Nacido el día 13.04.2011 Núm. 
Comet: 5064948 Fifa ID: 1E3I556 jugador del club Somisa partido disputado entre 



Somisa vs Defensores el día 13 de Diciembre de 2025, División 7ms.- Visto el informe 
arbitral resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 154 RTP.-

30) Situación traslado club Defensores partido de 6ta División entre Defensores vs 
Belgrano   disputado en el Estadio Belgrano el día 8 de Diciembre de 2025.- Téngase 
presente el descargo del club Defensores presentado en tiempo y forma.-  En proceso 
de resolución.-

Dr. MATIAS DOMINGUEZ– Presidente - Dr. RODRIGO SOSA - 
Vocal

Dr. LEONARDO VANNI – Vocal -Dr. ALBERTO AREVALO – Vocal -
Srta. CECILIA TIMPANARO - Secretaria


